
  

   

    
   
    

   

   

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR — : 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. AQ0046265.__ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

p 0991099239001 RAZONSOGIAL — INMOBILIARIA MUFTI S.A. | 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de a Lay de Compas), o n a Libro de Partcpacionas y Socios 
A a Comp ías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de ey de D: 
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¡RAFAEL REYES SCHIFPERLI CHILENA | 09132    
JAIME SANTA CRUZ VIAL CHILENA 091227991 
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Certifico que la información es : A 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GQUIL, ABRIL 24 DE 1.998 
Lugar y fecha de presentación 

  

1 Y INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

IITIS TITS ITZA IIA A III TIA TAI III IIAIIIIIITIAIIAR AI LEE IIIAIIIIIAAT III IIA CIRIA TAI RIE III II TAI TIT IE TIAA III IIA TT IATA IRE TII IET IE RE RI ETT TIÓ 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
Taski Editora S A RUC. 1790716147001 RESOLUCIÓN 3328 098.-017.00


